
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 2024-00154 

 
Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía de la referencia, 
sería del caso proceder a librar el mandamiento de pago correspondiente, no obstante, ello 
no será posible por cuanto:  
 
1.- Lo solicitado en las pretensiones de la demanda (Numeral 4º, Artículo 82 del C.G. del 
P.).  
 
En tal sentido la parte demandante deberá ampliar y/o aclarar las pretensiones de la 
demanda en el sentido de indicar al despacho el monto correspondiente a capital e intereses 
de plazo y moratorios de cada uno de los productos, pues lo incluido en el acápite de la 
demanda no corresponde con el pagaré sin número base de la presente obligación. 
 
Finalmente, se le advierte que con el escrito de subsanación de demanda deberá 
acompañar nuevamente el escrito de demanda y anexos con sus respectivas correcciones.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA interpuesta por 
PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL Contra ORLEY DE JESUS OROZCO 
GUERRA , conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante a que, a través de su apoderado judicial y 
dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia, proceda a subsanar la demandad, so pena de ser rechazada (Art. 90 
C.G. del P.) 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 2024-00156 

 
Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 
los mismos reúnen los requisitos de los Artículos 82, 98, 422 y 430 del Código General del Proceso, 
así como también, con los requisitos contemplados por los Artículos 621, 709 y S.S. del Código de 
Comercio, en concordancia con los Artículo 12 y 13 de la Ley 964 de 2005 y el Artículo 2.14.4.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, por lo que habrá de librarse el mandamiento de pago que en derecho 
corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ORDENAR a RODRIGO SANCHEZ PEREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.92.559.337, a pagar a favor de CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE 
SENA- CLINICA NUEVA identificado con NIT.860.010.783-1, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por valor de $ 1.587.414 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por capital, se encuentra 
contenida en el Pagaré 160, allegado al presente asunto para servir de base para la presente 
ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios que, sobre el capital contenido pagaré arriba descrito, se causen 

desde el 2 de enero de 2023, y hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado, 
aplicando la tasa máxima legal vigente estipulada por la ley. 

 
SEGUNDO.- En cuanto a las costas y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en su debida 
oportunidad, tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, diligencias que deberán 
adelantarse conforme lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas 
de notificación personal contenidas en la Ley 2213 de 2.022. En todo caso, de elegirse el mensaje 
de datos como medio de notificación personal, esta deberá surtirse con apego a lo establecido por 
el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras que, de intentarse por medios físicos, deberá de 
hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
CUARTO.- ADVERTIRLE al demandado que, de conformidad con el Artículo 431 del C.G. del P., 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia deberá efectuar el pago 
de las sumas de dinero por las que se libró el presente mandamiento de pago; no obstante y en caso 
de que quieran proponer excepciones, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO.- TENER a la Abogada LUZ MARINA ESCORCIA CARRILLO, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 22.605.910  y portadora de la T.P. No. 157.488 del C.S. de la J., como apoderada 
judicial de la entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  
 
SEXTO. - ADVERTIR a la parte demandante que deberá tener en su poder el titulo ejecutivo que 
origen a la presente demanda, el cual en su momento procesal oportuno se deberá adjuntar. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 2024-00156 

 
Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el 
aquí demandado RODRIGO SANCHEZ PEREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No.92.559.337- tenga depositados en los bancos indicados en la solicitud de medidas 
cautelares obrante en el expediente digital. 
 
Por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se 
ajusta a los dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la 
misma se limita a la suma de $6. 800.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 3º 
del Artículo 599 ibídem.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a 
las entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la 
cuenta de depósitos judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones 
contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 593 ibídem. 
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 2024-00158 

 

Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que los mismos 

reúnen los requisitos de los Artículos 82, 98, 422 y 430 del Código General del Proceso, así como también, con 

los requisitos contemplados por los Artículos 621, 709 y S.S. del Código de Comercio, en concordancia con los 

Artículo 12 y 13 de la Ley 964 de 2005 y el Artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, por lo que habrá de 

librarse el mandamiento de pago que en derecho corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR a JOSE EDILSO MADRIGAL GALICIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

79.223.626, a pagar a favor de LULO BANK S.A. identificado con NIT. 901.383474-9, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- Por valor de $ 11.875.479,31 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por capital, se encuentra 

contenida en el Pagaré No. 24895121, allegado al presente asunto para servir de base para la presente 

ejecución. 

2.- Por valor de $ 2.284.747,99 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por intereses de plazo, se 

encuentran contenidos en el Pagaré No. 24895121, allegado al presente asunto para servir de base para 

la presente ejecución. 

3.- Por los intereses moratorios que, sobre el capital contenido pagaré arriba descrito, se causen desde el 

12 de febrero de 2024, y hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado, aplicando la tasa máxima 

legal vigente estipulada por la ley. 

 

SEGUNDO.- En cuanto a las costas y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad, tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, diligencias que deberán adelantarse conforme 

lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas de notificación personal 

contenidas en la Ley 2213 de 2.022. En todo caso, de elegirse el mensaje de datos como medio de notificación 

personal, esta deberá surtirse con apego a lo establecido por el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras 

que, de intentarse por medios físicos, deberá de hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 del 

C.G. del P. 

 

CUARTO.- ADVERTIRLE al demandado que, de conformidad con el Artículo 431 del C.G. del P., dentro de los 

cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia deberá efectuar el pago de las sumas de dinero 

por las que se libró el presente mandamiento de pago; no obstante y en caso de que quieran proponer 

excepciones, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 442 ibídem. 

 

QUINTO.- TENER a la Abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 35.421.043  y portadora de la T.P. No. 209.392 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la 

entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  

 

SEXTO. - ADVERTIR a la parte demandante que deberá tener en su poder el titulo ejecutivo que origen a la 

presente demanda, el cual en su momento procesal oportuno se deberá adjuntar. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 2024-00158 

 
1. Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal vigente que devengue el aquí demandado 
JOSE EDILSO MADRIGAL GALICIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.223.626- como trabajador de FORTOX S.A. 
 

Limítese la medida a la suma de $21.500.000, de conformidad con el Numeral 9º del Artículo 
593 del C.G. del P. 
 

A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente, previniendo al 
pagador a que, conforme lo dispuesto por el Numeral 9º del Artículo 593 del C.G. del P., 
informe si entre este y el aquí demandado existe relación laboral alguna y, en caso de que 
así sea, proceda con la retención de las sumas respectivas determinados por la ley y 
constituya certificado de depósito a nombre del juzgado, so pena de responder por dichos 
valores e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.  
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
2. Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que el aquí demandado JOSE EDILSO MADRIGAL GALICIA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.223.626- tenga depositados en los bancos indicados en la solicitud de 
medidas cautelares obrante en el expediente digital. 
 
Por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se 
ajusta a los dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la 
misma se limita a la suma de $21. 500.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 
3º del Artículo 599 ibídem.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a 
las entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la 
cuenta de depósitos judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones 
contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 593 ibídem. 
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 2024-00160 

 

Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 

los mismos reúnen los requisitos de los Artículos 82, 98, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

así como también, con los requisitos contemplados por los Artículos 621, 709 y S.S. del Código de 

Comercio, en concordancia con los Artículo 12 y 13 de la Ley 964 de 2005 y el Artículo 2.14.4.1.1 

del Decreto 2555 de 2010, por lo que habrá de librarse el mandamiento de pago que en derecho 

corresponda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR a JENNY CAROLINA MARROQUIN ORJUELA, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.110.503.526, a pagar a favor del AECSA S.A.S. identificado con 

NIT.830.059.718-5, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1.- Por valor de $ 48.650.277 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por capital, se encuentra 

contenida en el Pagaré sin número suscrito en fecha 26 de julio de 2018 identificado con código 

DECEVAL No. 997033, allegado al presente asunto para servir de base para la presente 

ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios que, sobre el capital contenido pagaré arriba descrito, se causen 

desde el 8 de diciembre de 2023, y hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado, 

aplicando la tasa máxima legal vigente estipulada por la ley. 

 

SEGUNDO.- En cuanto a las costas y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad, tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, diligencias que deberán 

adelantarse conforme lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas 

de notificación personal contenidas en la Ley 2213 de 2.022. En todo caso, de elegirse el mensaje 

de datos como medio de notificación personal, esta deberá surtirse con apego a lo establecido por 

el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras que, de intentarse por medios físicos, deberá de 

hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. 

 

CUARTO.- ADVERTIRLE al demandado que, de conformidad con el Artículo 431 del C.G. del P., 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia deberá efectuar el pago 

de las sumas de dinero por las que se libró el presente mandamiento de pago; no obstante y en caso 

de que quieran proponer excepciones, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 442 ibídem. 

 

QUINTO.- TENER a la Abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 52.476.306 y portadora de la T.P. No. 125.650 del C.S. de la J., como apoderada 

judicial de la entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  

 

SEXTO. - ADVERTIR a la parte demandante que deberá tener en su poder el titulo ejecutivo que 

origen a la presente demanda, el cual en su momento procesal oportuno se deberá adjuntar. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 2024-00160 

 
Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el 
aquí demandado JENNY CAROLINA MARROQUIN ORJUELA, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.110.503.526- tengan depositados en los bancos indicados en la 
solicitud de medidas cautelares obrante en el expediente digital. 
 
Por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se 
ajusta a los dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la 
misma se limita a la suma de $72.000.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 3º 
del Artículo 599 ibídem.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a 
las entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la 
cuenta de depósitos judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones 
contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 593 ibídem. 
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
JUEZ 

 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 2024-00166 

 
Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 
los mismos reúnen los requisitos de los Artículos 82, 98, 422 y 430 del Código General del Proceso, 
así como también, con los requisitos contemplados por los Artículos 621, 709 y S.S. del Código de 
Comercio, en concordancia con los Artículo 12 y 13 de la Ley 964 de 2005 y el Artículo 2.14.4.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, por lo que habrá de librarse el mandamiento de pago que en derecho 
corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ORDENAR a JUAN DAVID PEÑA SANCHEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.001.300.655, a pagar a favor del SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. identificado con NIT: 
NIT.830.033.825-2, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de 
dinero:  
 

1.- Por valor de $ 2.212.000 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por capital, se encuentra 
contenida en el Pagaré CM-2022034426, allegado al presente asunto para servir de base para 
la presente ejecución. 
2.- Por los intereses moratorios que, sobre el capital contenido pagaré arriba descrito, se causen 
desde el 15 de junio de 2023, y hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado, aplicando 
la tasa máxima legal vigente estipulada por la ley. 
 

SEGUNDO.- En cuanto a las costas y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en su debida 
oportunidad, tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, diligencias que deberán 
adelantarse conforme lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas 
de notificación personal contenidas en la Ley 2213 de 2.022. En todo caso, de elegirse el mensaje 
de datos como medio de notificación personal, esta deberá surtirse con apego a lo establecido por 
el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras que, de intentarse por medios físicos, deberá de 
hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
CUARTO.- ADVERTIRLE al demandado que, de conformidad con el Artículo 431 del C.G. del P., 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia deberá efectuar el pago 
de las sumas de dinero por las que se libró el presente mandamiento de pago; no obstante y en caso 
de que quieran proponer excepciones, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO.- TENER a la Abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.031.157.130 y portadora de la T.P. No. 323.843 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  
 
SEXTO. - ADVERTIR a la parte demandante que deberá tener en su poder el titulo ejecutivo que 
origen a la presente demanda, el cual en su momento procesal oportuno se deberá adjuntar. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 
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Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el 
aquí demandado JUAN DAVID PEÑA SANCHEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.001.300.655- tengan depositados en los bancos indicados en la solicitud de medidas 
cautelares obrante en el expediente digital. 
 
Por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se 
ajusta a los dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la 
misma se limita a la suma de $3. 800.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 3º 
del Artículo 599 ibídem.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a 
las entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la 
cuenta de depósitos judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones 
contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 593 ibídem. 
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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Secretaria 
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Expediente No. 2024-00168 

 
Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 
los mismos reúnen los requisitos de los Artículos 82, 98, 422 y 430 del Código General del Proceso, 
así como también, con los requisitos contemplados por los Artículos 621, 709 y S.S. del Código de 
Comercio, en concordancia con los Artículo 12 y 13 de la Ley 964 de 2005 y el Artículo 2.14.4.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, por lo que habrá de librarse el mandamiento de pago que en derecho 
corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ORDENAR a HUMBERTO ALFONSO GALVEZ MIRANDA, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 8.731.285, a pagar a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con 
NIT: NIT.860.034.594-1, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, las siguientes 
sumas de dinero:  
 

3. Por valor de $ 42.474.634,69 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por capital, se encuentra 
contenida en el Pagaré 4455529706, allegado al presente asunto para servir de base para la presente 
ejecución. 

4. Por los intereses moratorios que, sobre el capital contenido pagaré arriba descrito, se causen desde 
el 6 de diciembre de 2023, y hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado, aplicando la tasa 
máxima legal vigente estipulada por la ley. 

5. Por valor de $ 8.625.727,18 M.L. Cte., por concepto de la suma que, por intereses de plazo, se 
encuentran contenidos en el Pagaré No. 4455529706, allegado al presente asunto para servir de base 
para la presente ejecución. 

 
SEGUNDO.- En cuanto a las costas y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en su debida 
oportunidad, tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, diligencias que deberán 
adelantarse conforme lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas 
de notificación personal contenidas en la Ley 2213 de 2.022. En todo caso, de elegirse el mensaje 
de datos como medio de notificación personal, esta deberá surtirse con apego a lo establecido por 
el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras que, de intentarse por medios físicos, deberá de 
hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
CUARTO.- ADVERTIRLE al demandado que, de conformidad con el Artículo 431 del C.G. del P., 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia deberá efectuar el pago 
de las sumas de dinero por las que se libró el presente mandamiento de pago; no obstante y en caso 
de que quieran proponer excepciones, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO.- TENER al Abogado DARIO ALFONSO REYES GOMEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79.505.120 y portadora de la T.P. No. 82.407 del C.S. de la J., como apoderada 
judicial de la entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  
 
SEXTO. - ADVERTIR a la parte demandante que deberá tener en su poder el titulo ejecutivo que 
origen a la presente demanda, el cual en su momento procesal oportuno se deberá adjuntar. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 
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3. Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal vigente que devengue el aquí demandado 
HUMBERTO ALFONSO GALVEZ MIRANDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
8.731.285- como trabajador de J H NEGOCIOS LTDA S.A. 
 

Limítese la medida a la suma de $75.500.000, de conformidad con el Numeral 9º del Artículo 
593 del C.G. del P. 
 

A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente, previniendo al 
pagador a que, conforme lo dispuesto por el Numeral 9º del Artículo 593 del C.G. del P., 
informe si entre este y el aquí demandado existe relación laboral alguna y, en caso de que 
así sea, proceda con la retención de las sumas respectivas determinados por la ley y 
constituya certificado de depósito a nombre del juzgado, so pena de responder por dichos 
valores e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.  
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
4. Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros 
que el aquí demandado HUMBERTO ALFONSO GALVEZ MIRANDA, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 8.731.285- tenga depositados en los bancos indicados en la 
solicitud de medidas cautelares obrante en el expediente digital. 
 
Por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se 
ajusta a los dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la 
misma se limita a la suma de $75. 500.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 
3º del Artículo 599 ibídem.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a 
las entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la 
cuenta de depósitos judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones 
contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 593 ibídem. 
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 
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Expediente No. 2024-00172 
 

Revisados los documentos de la demanda ejecutiva de mínima cuantía, encuentra el Despacho que 
los mismos reúnen los requisitos de los Artículos 82, 98, 422 y 430 del Código General del Proceso, 
así como también, con los requisitos contemplados por los Artículos 621, 709 y S.S. del Código de 
Comercio, en concordancia con los Artículo 12 y 13 de la Ley 964 de 2005 y el Artículo 2.14.4.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, por lo que habrá de librarse el mandamiento de pago que en derecho 
corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ORDENAR a MARCO ANTONIO SANTAMARÍA OSORIO , identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 93.359.450, a pagar a favor del CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
– COLSUBSIDIO identificada con Nit. 860.007.336-1, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré No. 19000513608: 
 

1. Por valor de $ 6.807.596,00 M/. Cte., por concepto de la suma que, por capital, se encuentra 
contenida en el precitado pagaré, allegado al presente asunto para servir de base para la 
presente ejecución más los intereses moratorios que sobre el capital se causen desde el 13 
de diciembre de 2023, y hasta el día que se verifique el pago de lo adeudado, aplicando la 
tasa máxima legal vigente estipulada por la ley. 

 
SEGUNDO. - En cuanto a las costas y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en su debida 
oportunidad, tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, diligencias que deberán 
adelantarse conforme lo establecido por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. o conforme las reglas 
de notificación personal contenidas en la Ley 2213 de 2.022. En todo caso, de elegirse el mensaje 
de datos como medio de notificación personal, esta deberá surtirse con apego a lo establecido por 
el Artículo 8º de la Ley 2213 de 2.022, mientras que, de intentarse por medios físicos, deberá de 
hacerse conforme lo dispuestos por los Artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
CUARTO.- ADVERTIRLE al demandado que, de conformidad con el Artículo 431 del C.G. del P., 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia deberá efectuar el pago 
de las sumas de dinero por las que se libró el presente mandamiento de pago; no obstante y en caso 
de que quieran proponer excepciones, deberán hacerlo dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO.- TENER a la Abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.103.629 y portador de la T.P. No. 86.841 del C.S. de la J., como apoderada 
judicial de la entidad demandante, de conformidad con el poder conferido.  
 
SEXTO.- ADVERTIR a la parte demandante que deberá tener en su poder el titulo ejecutivo que 
origen a la presente demanda, el cual en su momento procesal oportuno se deberá adjuntar. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 

 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 040 fijado hoy, 

15 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 2024-00172 
 

Por resultar procedente, se DECRETA el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que el 
aquí demandado MARCO ANTONIO SANTAMARÍA OSORIO, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 93.359.450- tengan depositados en los bancos indicados en la solicitud 
de medidas cautelares obrante en el expediente digital. 
 
Por concepto de cualquier producto bancario y/o financiero, toda vez que lo solicitado se 
ajusta a los dispuesto por el Inciso 10º del Artículo 593 del C.G. del P.; no obstante, la 
misma se limita a la suma de $7. 200.000, de conformidad con lo dispuesto por el Inciso 3º 
del Artículo 599 ibídem.  
 
A través de la Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente y adviértaseles a 
las entidades destinatarias de la medida que los dineros retenidos deberán ser consignados 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente y a la 
cuenta de depósitos judiciales del juzgado, so pena de aplicárseles las sanciones 
contempladas por el Parágrafo 2º del Artículo 593 ibídem. 
 

La cuenta de depósitos judiciales a la cual deberá consignar las sumas ordenadas 
corresponde a la del Banco Agrario de Colombia Nº 110012051008 dependencia 
110014189008 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 
 
 
RDCHR 
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